
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 
 

ESTADOS No. 038 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

RADICADO 

 

CLASE 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 

 
ANOTACION DEL 

AUTO 

05 790 40 89 001 2018 00109 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUAN DIEGO FERNÁNDEZ 
RESTREPO 

ELKIN CLETO 
NAVARRO  

25/10/2023 
APERTURA DE 
INCIDENTE DE 

SANCIÓN CAJERO 
PAGADOR  

05 790 40 89 001 2020 00018 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JUAN FELIPE GOMEZ 
HERNANDEZ  

25/10/2023 DECRETA EMBARGO 

05 790 40 89 001 2020 00093 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

HERNAN RAMIRO 
POSSO MOLINA 

25/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00094 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ARIEL ANTONIO MIRA 
ROMERO 

25/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00098 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

OCARIS DE JESUS 
MORA 

25/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 



05 790 40 89 001 2020 00099 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

HECTOR GUILLERMO 
PASTRANA SEPULVEDA  

25/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00100 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ADRIANA CECILIA 
TAMAYO OSORIO 

25/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2023 00010 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO 
“COOPHUMANA”  

EDWIN FARLEY 
ALVARADO QUINTERO 

25/10/2023 NOMBRA CURADOR 
AD LITEM 

05 790 40 89 001 2023 00023 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

GLADIS MARINA LOPEZ 
LORENZANA 

FRANCIA ELENA 
CADAVID VELASQUEZ 

25/10/2023 REQUIERE CAJERO 
PAGADOR 

05 790 40 89 001 2023 00024 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

GLADIS MARINA LOPEZ 
LORENZANA 

FREIDY ESTEBAN 
AGUDELO CALLE Y 

JHON JAIRO 
AGUDELO CALLE 

25/10/2023 REQUIERE CAJERO 
PAGADOR  

05 790 40 89 001 2023 00072 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ANGEL JOSE 
MONTOYA BEDOYA  

25/10/2023 RECHAZA DEMANDA 

05 790 40 89 001 2023 00073 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

MAURICIO ALEXANDER 
LOPEZ MAZO Y ANGEL 

MONTOYA 
25/10/2023 RECHAZA DEMANDA 

05 790 40 89 001 2023 00080 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JOSE LIBARDO ALVAREZ 
GRACIANO EL CAUCHAL S.A.S. 25/10/2023 INADMITE DEMANDA 

05 790 40 89 001 2023 00082 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

CESAR ENRIQUE TORO 
JIMENEZ 

MARLON GOMEZ 
TAMAYO  

25/10/2023 INADMITE DEMANDA 



05 790 40 89 001 2023 00081 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JOHN JAIRO SUAREZ 
RAMIREZ  

25/10/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2023 00083 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

LUIS ALBERTO ORREGO 
ORREGO 

25/10/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EL 26/10/2023 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.  

 
ANA ROMERO LOZANO 

SECRETARIA AD HOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Luis Alberto Orrego Orrego    
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00083 00  
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        185  

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor 
LUIS ALBERTO ORREGO ORREGO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 70.135.703, encuentra esta judicatura que la misma  
reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 
Código General del Proceso, art. 621 y 709 del Código de Comercio y 
la Ley 2213 de 2023, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor LUIS ALBERTO ORREGO ORREGO, por las siguientes 
cantidades dinerarias:     
 

A. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ML. ($9.997.554), 
por concepto de capital contenido en el pagaré terminado en 
los números 6250 que se allega al proceso y que sirve como base 
de recaudo. 
 

B. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS ML. ($1.569.616), por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 28 de 
julio de 2022 hasta el día 28 de enero de 2023.  
 

C.   Por la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ML. ($13.858), por concepto de intereses moratorios 
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liquidados desde el día 29 de enero de 2023 hasta el día 03 de 
octubre de 2023.   

 
D. Por los intereses de mora causados desde el día 04 de octubre de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
E. Por la suma de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS ML. ($82.596) correspondiente a otros conceptos 
pactados en el pagaré.   

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor LUIS ALBERTO ORREGO ORREGO, por las siguientes 
cantidades dinerarias:     
 

A. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ML. 
($4.748.748), por concepto de capital contenido en el pagaré 
terminado en los números 4885 que se allega al proceso y que 
sirve como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 
PESOS ML. ($608.323), por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios liquidados desde el día 08 de noviembre de 2022 
hasta el día 03 de octubre de 2023.  
 

C.   Por los intereses de mora causados desde el día 04 de octubre 
de 2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
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configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 
 
QUINTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. LUIS ALBERTO 
MONTOYA CUARTAS identificado con cedula de ciudadanía No. 
8.399.975 y T.P. 77.408 del C. S de la J, para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.   
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
_038__, fijados a las 8:00a.m.  
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2da70fdf922c38389d9a9f04fae3505a0fe63ac5f766201b7d720c7390480e6

Documento generado en 25/10/2023 01:37:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)      

PROCESO:     Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:     Cesar Enrique Toro Jimenez  
DEMANDADO:     Marlon Gomez Tamayo  
DECISIÓN:                         Inadmite Demanda  
RADICADO:     05 790 40 89 001 2023 00082 00 
Auto Interlocutorio No.   187 
 

 
El señor CESAR ENRIQUE TORO JIMÉNEZ actuando a través de apoderado 
judicial, presenta demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA 
en contra del señor MARLON GÓMEZ TAMAYO. 
 
La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los arts. 82, 
83, 84, 90, 422, 468 y siguientes del C. General del Proceso, la Ley 2213 de 
2022 y demás disposiciones concordantes, encontrándose que la misma 
debe INADMITIRSE, para que en el término de cinco (5) días subsanen los 
siguientes requisitos so pena de su posterior rechazo:  
 

• Deberá allegar la parte demandante el certificado de tradición y 
libertad del bien inmueble hipotecado distinguido con la M.I 015-
73992, expedido con una antelación no superior a un (1) mes, de 
conformidad a lo preceptuado en el inc. 2 del numeral 1º del art. 
468 del C. G. del P. 
 

• Se requiere al accionante para que aclare la competencia para 
conocer del presente asunto, en tanto esta se fijó por el domicilio 
del demandado y este no se encuentra consignado en el libelo 
demandatorio.  
 
Ha de tenerse en cuenta que la dirección de notificaciones judiciales, 
puede diferir del domicilio del demandado.   
 

• Igualmente, a la luz del núm. 9 art. 82 del C.G.P., deberá el 
apoderado determinar la cuantía del proceso, ya que esta no se 
indica en la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 038 
fijados a las 8:00a.m.    
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: John Jairo Suarez Ramírez   
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00081 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        184 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. No. 
800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor JOHN 
JAIRO SUAREZ RAMÍREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.991.650, encuentra esta judicatura que la misma reúne los requisitos 
consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del Código General del 
Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de Comercio, razón por la que 
se admite y se procede a librar mandamiento de pago conforme a lo 
pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ,    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del 
señor JOHN JAIRO SUAREZ RAMÍREZ, por las siguientes cantidades 
dinerarias:    
 

A. Por la suma de DIECISEIS MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS 
CUATRO PESOS ML. ($16.023.304), por concepto de capital 
contenido en el pagaré terminado en los números 5943 que se 
allega al proceso y que sirve como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ML. ($1.492.765), por 
concepto de intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde 
el día 29 de julio de 2022 hasta el día 04 de octubre de 2023.     

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 05 de octubre de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 305 del C. 
Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta 
que se verifique la totalidad del pago.  
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SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del 
señor JOHN JAIRO SUAREZ RAMÍREZ por las siguientes cantidades dinerarias:   
 

A. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ML. 
($327.200), por concepto de capital contenido en el pagaré 
terminado en los números 5468 que se allega al proceso y que sirve 
como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de QUINCE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS ML. 
($15.411), por concepto de intereses de plazo o remuneratorios 
liquidados desde el día 26 de enero de 2023 hasta el día 04 de 
octubre de 2023.     
 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 05 de octubre de 
2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 305 del C. 
Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta 
que se verifique la totalidad del pago.   

 
TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 
oportunidad procesal. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los Arts. 290, 291, 292, 431 y 442 del Código General del 
Proceso, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a 
la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de las 
excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General del 
Proceso). 
 
QUINTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 
se le reconoce personería al abogado Dr. HOMERO BEALDO GARCIA 
ALVARADO identificado con cedula de ciudadanía No. 8.048.490 y T.P. 
169.245 del C. S de la J, para representar a la parte demandante en virtud 
del poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

  
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038_, fijados a las 8:00a.m.  

 
    ANA ROMERO LOZANO  

Secretaria Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)      

PROCESO:     Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 
DEMANDANTE:     José Libardo Álvarez Graciano  
DEMANDADO:     El Cauchal S.A.S.  
DECISIÓN:                         Inadmite  
RADICADO:     05 790 40 89 001 2023 00080 00 
Auto Interlocutorio No.   186  
 

 
El señor JOSÉ LIBARDO ÁLVAREZ GRACIANO actuando a través de 
apoderado judicial, promueve proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 
CUANTÍA en contra de la sociedad EL CAUCHAL S.A.S. 
 
La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los arts. 82, 83, 
84, 90, 422, 468 y siguientes del C. General del Proceso y demás disposiciones 
concordantes, encontrándose que la misma debe INADMITIRSE, para que en 
el término de cinco (5) días subsane los siguientes requisitos, so pena de su 
posterior rechazo:  
             

1. Se requiere que el demandante allegue la primera copia que presta 
mérito ejecutivo de la escritura pública Nº 284 del 24 de septiembre de 
2013, a fin de ejercer la garantía real, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 80 del Decreto 960 de 1970, los arts. 430 y 468 del Código 
General del Proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta que en la 
allegada se observa que se trata de la segunda copia de este 
instrumento, y cuando se trata de un “instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse 
el cumplimiento de una obligación, cada vez que fuere presentado, el notario señalará la copia que 
presta este mérito, que será necesariamente la primera que del instrumento se expida, expresándolo 

así en caracteres de estados, junto con el nombre del acreedor a cuyo favor la expide”.  
 

2. Se insta al demandante a que allegue el documento de cesión de la 
hipoteca, mediante el cual se acredita la subrogación de los derechos 
hipotecarios que constan en la escritura pública Nº 284 del 24 de 
septiembre de 2013, en favor del señor José Libardo Álvarez Graciano. 

 
3. Finalmente, el demandante deberá indicar la fecha desde la cual 

hace uso de la cláusula aceleratoria pactada en el titulo ejecutivo y 
declara vencida la obligación, además de determinar la fecha desde 
la que pretende el pago de intereses moratorios sobre la suma por 
concepto de capital.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
_038_, fijados a las 8:00a.m.  
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

Proceso:                             Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                    Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                     Mauricio Alexander López Mazo y Ángel Montoya  
Asunto:                                Rechaza demanda 
Radicado:                          05 790 40 89 001 2023 00073 00 
Auto Interlocutorio No.    183 

 
Mediante auto fechado del día 12 de octubre de 2023, este Despacho 
INADMITIÓ la DEMANDA que pretendió dar curso al proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA que a través de apoderado judicial 
instauró la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
para que en el término legal de cinco (5) días, so pena del subsiguiente 
rechazo, se le subsanara del defecto que allí se puntualiza.     
 
El día 20 de octubre de los corrientes, el apoderado de la parte 
demandante allega a la judicatura escrito con el cual pretende 
subsanar el motivo que dio lugar a la inadmisión de la demanda, 
observando este funcionario que no se cumple con lo requerido 
mediante auto de fecha 12 de octubre de 2023, toda vez que el poder 
que adjunta no se compadece con lo establecido en el art. 74 del 
C.G.P., en tanto no se avizora en él la presentación personal por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que a la fecha no se subsanaron 
correctamente los motivos que dieron lugar a la inadmisión de la 
demanda, y que ha trascurrido el tiempo previsto para ello, se 
rechazada la presente demanda como lo preceptúa el art. 90 
numeral 1° del C. G. del Proceso. No se ordenará la devolución de 
anexos, toda vez que la demanda se presentó mediante mensaje de 
datos. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ, ANTIOQUIA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA en referencia, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
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SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
  
NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE 20223 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

Proceso:                             Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                    Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                     Ángel José Montoya Bedoya 
Asunto:                                Rechaza demanda 
Radicado:                          05 790 40 89 001 2023 00072 00 
Auto Interlocutorio No.    182 

 
Mediante auto fechado del día 12 de octubre de 2023, este Despacho 
INADMITIÓ la DEMANDA que pretendió dar curso al proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA que a través de apoderado judicial 
instauró la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
para que en el término legal de cinco (5) días, so pena del subsiguiente 
rechazo, se le subsanara del defecto que allí se puntualiza.     
 
El día 20 de octubre de los corrientes, el apoderado de la parte 
demandante allega a la judicatura escrito con el cual pretende 
subsanar el motivo que dio lugar a la inadmisión de la demanda, 
observando este funcionario que no se cumple con lo requerido 
mediante auto de fecha 12 de octubre de 2023, toda vez que el poder 
que adjunta no se compadece con lo establecido en el art. 74 del 
C.G.P., en tanto no se avizora en él la presentación personal por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que a la fecha no se subsanaron 
correctamente los motivos que dieron lugar a la inadmisión de la 
demanda, y que ha trascurrido el tiempo previsto para ello, se 
rechazada la presente demanda como lo preceptúa el art. 90 
numeral 1° del C. G. del Proceso. No se ordenará la devolución de 
anexos, toda vez que la demanda se presentó mediante mensaje de 
datos. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ, ANTIOQUIA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA en referencia, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
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SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
  
NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE 20223 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE:   Gladis Marina López Lorenzana 
DEMANDADO:                  Freidy Esteban Agudelo Calle y Jhon Jairo Agudelo Calle  
ASUNTO:                                  Requiere cajero pagador   
RADICADO:    05 790 40 89 001 2023 00024 00  

 
Vistos los memoriales que anteceden y teniendo en cuenta que a la 
fecha no se reportan títulos judiciales constituidos a favor de este 
proceso como retenidos al demandado Freidy Esteban Agudelo Calle, 
este funcionario ordena requerir al cajero pagador ESE Hospital San 
Antonio, para que consigne la retención de la quinta parte (5°) de lo 
que exceda el salario mínimo legal mensual que devenga el 
demandado Freidy Esteban Agudelo Calle identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.045.432.502, quien se desempeña en el cargo de 
técnico administrativo en nombramiento en provisionalidad, y además 
explique las razones por las cuales no ha acatado la orden de embargo 
emitida por este Despacho. 
 
Se le previene al empleador que de no hacer las retenciones, 
responderá por dichos valores conforme lo establece el art. 593 núm. 
9° del C. P. G. La inobservancia de esta orden impartida hará incurrir al 
destinatario en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos mensuales, de 
conformidad a lo señalado en el parágrafo 2º del art. 593 del C.G del 
P.  Líbrese el respectivo oficio.  
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 
 

 

  
      
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038_, fijados a las 8:00a.m.  

 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE:   Gladis Marina López Lorenzana 
DEMANDADO:                  Francia Elena Cadavid Velásquez  
ASUNTO:                                  Requiere cajero pagador   
RADICADO:    05 790 40 89 001 2023 00023 00  

 
Vistos los memoriales que anteceden y teniendo en cuenta que a la 
fecha no se reportan títulos judiciales constituidos a favor de este 
proceso como retenidos a la demandada, este funcionario ordena 
requerir al cajero pagador ESE Hospital San Antonio, para que consigne 
la retención de la quinta parte (5°) de lo que exceda el salario mínimo 
legal mensual que devenga la  demandada Francia Elena Cadavid 
Velásquez identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.117.040, 
quien labora a través de contrato de prestación de servicios y/o 
contratista, y además explique las razones por las cuales no ha acatado 
la orden de embargo emitida por este Despacho. 
 
Se le previene al empleador que de no hacer las retenciones, 
responderá por dichos valores conforme lo establece el art. 593 núm. 
9° del C. P. G. La inobservancia de esta orden impartida hará incurrir al 
destinatario en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos mensuales, de 
conformidad a lo señalado en el parágrafo 2º del art. 593 del C.G del 
P.  Líbrese el respectivo oficio.  
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 
 

 

 
      
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038_, fijados a las 8:00a.m.  

 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:                                 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                       Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA” 
Demandado:                        Edwin Farley Alvarado Quintero 
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00010 00       
Asunto:                  Nombra Curador Ad – Litem     

 
Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados por 
el canon 108 y 293 del Código General del Proceso, y teniendo en 
cuenta lo consagrado en el numeral 7° del artículo 48 del Código 
General del Proceso, se nombra como curador ad-litem del señor 
EDWIN FARLEY ALVARADO QUINTERO en este proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” a la 
abogada:         
 
1°) GLENYS CANDELARIA NUÑEZ RIVERO, localizable en la Carrera 26ª 
No. 25-25 Barrio villa del Lago de esta municipalidad. Tel: 313 795 33 68. 
Email: glenysnunezrivero@gmail.com 
 
Quien es una abogada calificada como persona idónea, de conducta 
intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 
quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el art. 
48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 
 
Se le advierte a la designada, que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, la designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

  
 
 
 

 

 
      

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE OCTUBRE E 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 038, 
fijados a las 8:00a.m.  

ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

mailto:glenysnunezrivero@gmail.com
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057904089001 2020 00100 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 25 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Adriana Cecilia Tamayo Osorio 
Radicado:  057904089001 2020 00100 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego
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Juzgado Municipal
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 25 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Hector Guillermo Pastrana Sepulveda 
Radicado:  057904089001 2020 00099 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 25 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Ocaris de Jesus Mora 
Radicado:  057904089001 2020 00098 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 25 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Ariel Antonio Mira Romero 
Radicado:  057904089001 2020 00094 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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057904089001 2020 00093 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 25 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Hernan Ramiro Posso Molina 
Radicado:  057904089001 2020 00093 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
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    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                  Banco Agrario de Colombia S.A.      
Demandado:  Juan Felipe Gómez Hernández      
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00018 00  
Asunto:                   Decreta Embargo  

 
En atención al memorial que antecede, y toda vez que se encuentran 
reunidos los presupuestos procesales previstos en el art. 590 núm. 2 del 
Código General del Proceso, el Despacho; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (5°) de 
lo que exceda el salario mínimo legal mensual que devenga el 
demandado JUAN FELIPE GÓMEZ HERNÁNDEZ identificado con la 
cèdula de ciudadanía No. 1.045.425.784, quien labora en la empresa 
Maderas y Aserrios LTDA. El límite para este embargo de conformidad 
con el art. 599 del C.P.G. es de $ 15.448.500 M.L.C.        
 
Para la efectividad de la medida cautelar decretada, se dispone 
comunicar lo resuelto a la empresa Maderas y Aserrios LTDA, a fin de 
que se sirva a efectuar las retenciones correspondientes decretadas, 
conforme lo establece el art. 593 Núm. 9º del Código General del 
Proceso, haciéndole las prevenciones del caso. Líbrense el oficio 
respectivo.   
 
NOTIFÌQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez    

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038_, fijados a las 8:00a.m. 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. 25 DE OCTUBRE DE 2023: Le informo señor 
Juez, que en el presente proceso la parte demandante solicita imponer 
sanción por desacato a la orden de embargo salarial. A su Despacho 
para proveer.  
 
 

PROCESO:    Ejecutivo Singular de Mínima Cautina  
DEMANDANTE:   Juan Diego Fernández Restrepo 
DEMANDADO:                  Elkin Cleto Navarro  
ASUNTO:                                  Apertura de Incidente de Sanción Cajero Pagador     
INCIDENTADO:                       ESE Hospital San Antonio de Tarazà  
RADICADO:    05 790 40 89 001 2018 00109 00  
 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, y que en efecto 
la parte demandante acreditó la notificación del auto de fecha 02 de 
mayo de 2019, y los autos de requerimiento de fechas 23 de marzo, 25 
de mayo y 03 de noviembre de 2022, al cajero pagador del 
demandado, esto es, ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE TARAZÀ, de 
conformidad al numeral 9 del art. 593 del Código General del Proceso 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 44 ibìdem, el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA, 
 

R E S U E L V E 
 

1. INICIAR INCIDENTE DE SANCION al cajero pagador ESE HOSPITAL 
SAN ANTONIO DE TARAZA, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el señor JUAN DIEGO 
FERNÁNDEZ RESTREPO contra el señor ELKIN CLETO NAVARRO 
radicado No. 05 790 40 89 001 2018 00109 00. 
 

2. Del incidente, se ordena correr traslado personalmente al ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE TARAZÀ, por el término legal de tres 
(3) días, a fin de que pueda pronunciarse, adjuntar y solicitar las 
pruebas que pretenda hacer valer.  
 

3. Notifíquese al ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE TARAZÀ, el presente 
auto conforme lo regalo por los art. 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__038_, fijados a las 8:00a.m.  

 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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